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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A I ) ' . B ¿ r r O N C l A O F I C I A L 
* -qdfte» » . 

L»«''Oy«AT orJoños y a n u n c i o s qno h a y a n do i n s o r t w -
*. e n los I - u .vriNKs OFIOIAI.KS s o h a n de m a n d a r - a l Je fo 
p o l í t i c o respoc t ivo , jtor c u y o conducto fo pasarán & lo s 
E d i t o r o s d o l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real orden de fí de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

0r> p n h l l r n ",,!,,•« ION «lía» nxcr>pto lo« « l o m l n t o . 

En os ta cap i ta l , l l e v a d o a d o m i o i l i o , 2*30 p e s e t a s m e n s n a l e s ant io ipadas ; 
faora d e e l la , 8 '50 al mes , 9 al tr imostre , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por n n a n o . 

S e a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , on la A d m i n i s t r a c i ó n do 1 BOT.KTIM, 
j p laza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuora do osta cap i ta l , ü r o o t a m o n t o por modio 
£ do c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l importo de l t i empo do abono 

on t i m b r e s m ó v i l o s . 

AOVERTEN'Or A « D H ' O F I I A L . 

Las d i spos i c ionos do la s Autor idades , oxcopto l a s ana 
soan a i n s t a n c i a do parto no pobro, so inser taran of ic ia l -
monto: a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o ooncern ionte i.i s or -
v i o i o n a c i o n a l quo d i m a n o de la* m i s m a s ; pero l a s do 
intorós part icular pagaran 5 0 c ó n t i m o s do pese ta por 
c a l a Unoa de i n s o r c i ó n . 

i n i ñ e r o « a r i t o i so c é n t i m o » d o p e c ó l a 

Parte Oficial 

f residencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la REINA 

Regen to (Q. D . G.) y A u g u s t a 
Real F a m i l i a con t i núan en es ta 
•corte sin novedad en su impor
t a n t e sa lud. 

M i n i s t e r i o ds Hacienda 
REAL ORDEN 

I!mo. Sr.: El Consejo de Estado, á 
quien pa ra su informe se remitió el e x 
pediente instruido sobre modificación del 
artículo 43 del Reglamento de la contri-
bnoión industrial de 28 de Mayo de 189« 
y Renl orden complementaria de 11 de 
Diciembre del mismo año, ha emitido en 
el mismo et siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Consejj, en cumpli
miento de la Reul orden comunicada por 
el Ministerio del digno onrgo de V. E. 
con fecha 10 del ac tual , ha examinado el 
adjunto expediente sobre modificación 
del a r t . 43 del Reglamento vigente de la 

•contribución industr ia l . 
Establece dicho artículo, en consonan

cia con la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1896, que los fabricantes de la tari
fa 3." podran, sin pagar otra cuota, v e n 
der al por mayor ó menor en un solo ai-
macón, en la misma provinoia ó en otra 
inmediata, los artículos que fabriquen, 
previo el cumplimiento de los requisitos 
señalados, entre ellos, principalmente, el 
de ponerlo en conocimiento de la Delega
ción de Hacienda respectiva con quince 
días de antelación ai no estuviera el co
merciante inscrito hasta entonces en ma
tricula, y en los diez primeros días del 

•síes de Julio caso do estar lo . 
De esta obligación reglamentar ia pa

rece que se viene prescindiendo, dando 
l i g a r á que innecesariamente se promue
van expedientes de responsabil idad, que 
terminan por no estimarse el caso como 
defraudación, pero sí demostrando la in
observancia apuntada de la disposición 
reglamentar ia . 

Para corregir este incumplimiento, la 

Dirección general de Contribuciones pro
pone que se adioione al preoitado avt. 13 
la sígnieute nota: cLos fabricantes que 
dej*n incumplidas las obligaciones que 
;. ra la exención de cuota de los depósitos 
de sus fábricas les impone este articulo, 
aun reuniendo las condioiones legales 
pa ra la exención, se considerará que re
nuncian á dichos beneficios, y satisfarán, 
en ooncepto de multa, las ouotas que les 
corresponda, según los epígrafes de las 
tarifas, por los almacenes ó depósitos de 
sus fábricas desde la fecha del incumpli
miento de diohas obligaciones*. 

La Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo opina, además, que se 
instruya expediente sepnrado para a p r e 
ciar los resultados obtenidos por la refe
r ida Real orden de 11 de Diciembre de 
1896* y la conveniencia de su derogación, 
y en tal estado consulta V. E . á este Con 
sejo en pleno. 

Fijados con toda precisión en el ar -
ticulo apuntado del reglamento de la con
tribución industrial, y más detal ladamen
te en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1896, los requisitos y formalidades exi 
gidas pa ra la exenoión de ouotas respecto 
de los industriales á que dichos preceptos 
aluden, han quedado en oambio sin de 
terminar las responsabilidades en que 
los mismos inourran por su incumpli
miento. 

Y si bien no parece lícito uallfloar de 
defraudador al que incurre en dioha 
omisión después de haber presentado su 
relación de alta y tr ibutar como tal fabri -
catite, justo es reconocer que ello aousa 
indisculpable abandono y desobediencia 
á las disposiciones reglamentar ias , que 
pueden originar entorpecimientos i nne 
cesarios pa ra ta maroha adminis t ra t iva 
y defraudaciones en la tributación, oca
sionados por carecer la Uacienda de a n 
tecedentes y datos p a r a comprobar los 
depósitos y almacenes de fabrloas e x e n 
tos de ouota. A corregi r y remediar tales 
inconvenientes responde la adioión de la 
nota propuesta por la Direoción al refe
rido articulo, á cuya aceptación el Con
sejo no opone reparo a lguno, limitándose 
tan sólo á l lamar la atención sobre lo in
necesario de exigir al fabrioante que y a 
oumplió con aquellos requisitos, y no a l 
tera ni var ía la instalación del depósi to 

ó almacén que tuviera estableoido para 
la venta de I03 artículos de su fábrica 
que cada alio vuelva á presentar Ins res 
pectivas relaciones. Se comprende la ne
cesidad de exigirlo y hacerlo si introdu
je ra a lguna var ian te ; pero de otro modo 
el silencio del industr ial debe entenderse 
que denota la persistencia en condiciones 
iguales, deduciéndose de ese hecho las 
natura les consecuencias reglamentar ias . 

En consonancia con estas indicaciones, 
que responden al propósito de suprimir 
formalidades y evi tar molestias al oo-
mercio, que n inguna ventaja repor tan á 
la Administración, deberá rectificarse el 
texto del repetido a r t . 43 del citado Re
glamento, asi como la Real orden com
plementar ia de 11 de Dioiembre de 1896, 
y al mismo tiempo incluir la adición pro
puesta por la Dirección general respectí -
va, que impone la sanción adecuada por 
el incumplimiento de las obligaciones es
tablecidas por dichos preoeptos.» 

Y habiéndose conformado 8. M. el REY 
( Q . D. G.) y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
conocimiento y efeotosconsiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos anos. Madrid 26 
de Febrero de 1901. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones. 

(Gaceta 7 Mano.) 

gobierno Civil 
S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 

Vías pecuarias 
No habiéndose publicado, por error in

voluntario, el anuncio del deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de 
Aceiteros», sita en término de esta corte, 
en tres números consecutivos del BOLE
TÍN OFICIAL con la antelación de t re inta 
días, se inserta el presente pa ra hacer 
público que el día para dar principio á 
las oporaciones será el 12 del próximo 
Abril, en ver del 1.°. como se indicaba 
en el único anuncio publicado. 

Madrid 6 de Marzo de 1901.=E1 Go
bernador , El Conde de Toreno. 

Comisión Provincial 
Esta Corporación, en la sesión celebra

da el día 28 de Febrero anterior acordó 
suprimir las tres plazas deOrdenanzas del 
Hospital Provincial , ocupadas por los más 
modernos de la clase Sres. D . Florencio 
Martín Cubero, D. José Soronellas y don 
Carlos Cayo, por no existir crédito en el 
presupuesto aprobado para el ejercicio 
del presente año. 

Y á los efectos que señala el caso 3." 
del a r t . 91 de^la ley Eleotoral vigente , se 
publica en este periódico oficial. 

Madrid 2 de Marzo de 1901.=E1 Vice
presidente accidental, Tiberio López Gon
zález. = 31 Secretario, C. Pozzi. 

190.—815. 

Sesión de2\de Feb-ero de 1901 

PRESIDENCIA DEL S E . LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señores que isistieron: 
Mejla.—Martínez Contreras.—C.ha-

paprieta.—Sandoval. Villauova.— 
Cortinas Porras. 

Abierta la sesión á las tres y melia 
de la tarde, fué leída y aprobala el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confie
re el caso 3.* del art. 98 de la ley Or
gánica, y previa la declaración de u r 
gencia, acordó: 

Designar al Vocal Sr. Sandoval para 
que desempeñe la visita de personal y 
Gobierno Interior, quedando con la 
del Hospital Proviucial el Sr. Chapa-
prieta. 

Oficiar á los Alcaldes de Navalcar-
carueroy Chinchón rogándoles so dig
nen euviar tres ó cuatro sarmientos 
de las principales variedades de viña 
del país, para remitir á la Diputacióa 
foral y provincial de Navarra, con ob
jeto de completar las colecciones de la 
estación ampelográftea,que tiene gran
dísimo inteiés en poseerlas, para los 
estudios de sinonimia y de afinidades 
de iugerto que se hau de hacer y pu
blicar por dicha Corporación. 

Pasar á poneucia del Sr. Sandoval 
la comunicación del Sr . Gobernador 
de la proviucia, ejecutando el acuerdo 
de 29 de Enero próximo pasado r e l a 
tivo á que se proceda con urgencia á 
la traslación á otro Cementerio de los 
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restos mortales del bienhechor de la 
Beneficencia, Coronel lzaguirre, á fin 
do que se sirva dictaminar con urgen
cia lo que proceda. 

Pasar al Sr. Contador de fondos pro
vinciales, para que informe con toda 
urgencia respecto del crédito que 
exista en el actual presupuesto, la co
municación del Sr. Director del Hos
pital de San Juan de Dios relativa á 
la necesidad de proveer de trajes do 
servicio á los Mozos de las enferme
rías. 
.^Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Decano del Cuerpo médi
co participando que el Profesor señor 
González Alvarez le había manifestado 
en oficio fecha 16 del corriente que 
en la mañana del mismo día fué depo
sitado en el torno de la Inclusa un 
niño atacado de difteria laringo-farin-
gea, que obligó á practicarle en el 
acto la entubación, habiéndose tomado, 
en vista del caso, las medidas de a is
lamiento y desinfección convenientes. 

Contestar al Sr. Decano de la Facul
tad de Medicina, de conformllad con 
lo informado por el del Cuerpo médico 
de la Beneficencia provincial, que no 
es posible conceder en modo alguno 
la autorización que solicita p a n que 
los alumnos de la asignatura de Hi
giene pública visiten la Casa de Ma
ternidad, en atención á la índole espe
cial de este Asilo y por prohibirlo 
clara y terminantemente el Regla
mento, y conceder el permiso de en
trada en el Hospicio, y siempre bajo 
el supuesto de que en nada ha de 
alterarse el régimen del Estableci-
niento. 

Dejar sobre la Mesa la Real orden 
del Ministerio de la Gobernacióu, fe
cha 5 del actual, trasladada por el 
Sr . Gobernador de la proviucia, con 
el fin de que por esta Comisión se 
acuerde lo que estime procedente para 
que pueda darse cumplimiento á lo 
que aquélla preceptúa respecto á la 
suspensión de los funcionarios contra 
los cuales se ha dictado auto de pro
cesamiento. 

Disponer se dé nuevamente cuenta 
á esta Comisión, cuanto transcurran 
los tres días de plazo que se concedió 
al arrendatario de la Plaza de Toros 
j ara satisfacer su descubierto, del ofi
cio de la Contaduría participando que 
dicno arrendatario ha entregado en 16 
ael actual en la Caja provincial, y bajo 
cargareme uúm. 22, la suma de 10.000 
pesetas, á cuenta de las 53.!74 450 que 
adeuda por importe del trimestre ade
lantado de arrendamiento, que prin
cipió en 3 de Enero próximo pasado, y 
terminará eu 3 de Abril próximo v e 
nidero. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Director del Hospital de San Juan 
de Dios, trasladando otro del Sr. Dipu
tado Visitador participando habernom-
brado á D. Miguel Serrauo eucargado 
ayudante del Arsenal, cargo compati-
ble con el que desempeña en la Con
sulta del Doctor Azúa, quedando re le 
vado del servicio de guardia y de todo 
otro que uo sea el indicado. 

Pasar al Sr. Decano del Cuerpo do 
Letrados, para que informe en el pla
zo de cinco días, sobre los términos 
del Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 18 del co
rriente, dictando varias disposiciones 
relativas á las Chuicas de la Facultad 
de Medicina, á fin de que también ex
prese lo quo deba hacer la Corpora
ción teniendo en cueula el derecho de 
propiedad de la Beneficencia al Esta
blecimiento y remitiéndole k s antece
dentes que obren sobre la materia. 

Devolver á los interesados que no se 
les haya aceptado sus proposiciones 
para el suministro de varios artículos 
para los Establecimientos de Benefi
cencia, los resguardos provisionales 
que se exigieron para optar al concur
so, quedando sólo los de aquellos que 
han de suministrar los artículos ofre
cidos y aceptados por esta Comisión, 
á los cuales deberá oficiárseles para 
que amplíen el depósito hasta comple
tar la cantidad total que, como fianza 
definitiva, ha de responder al compro
miso contraído. 

Desestimar la pretensión de ü . Adol
fo Fernández de Castañeda, relativa á 
la adjudicación del medicamento r e 
constituyente conocido con el nombre 
de «Jarabe vital de Fernaucas», como 
representante que es del inventor, 
paia los Establecimientos de Benefi
cencia, toda vez que está científica
mente domostrada su ineficacia cura
tiva, y remitir al Sr. Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de 
Buena vista, según interesa en oficio de 
18 del corriente, certificación literal 
del dictamen emitido por la Comisión 
deSres . Profesores del Cuerpo médi
co en 31 de Diciembre último, con re
lación al ensayo clínico y farmacoló
gico de dicho jarabe. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la proviucia, de conformidad 
con lo preceptuado en el Real decreto 
de 28 de Julio de 1882, para que 
acuerde pase á informe de esta Comi
sión el «xpedieuto instruido por el 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, 
é informado por el Sr. Arquitecto pro
vincial, sobre valoración de la casa 
llamada de «Samper», y de las obras 
necesarias para instalación de los ser
vicios municipales. 

Dada cueula del proyecto para cons
trucción del cielo raso del Salóu de 
Sesiones de la planta principal de esta 
Casa Palacio, con el decorado y restau
ración del mismo, formulado por el 
Sr. Arquitecto jefe, la Comisióu acor
dó que, teniendo en cueuta que existe 
otro proyecto de reformas del patio 
central de la Corporación, se una á 
éste, á fin de que, haciendo el oportu
no presupuesto ó examinando de nue
vo el que ha formulado, vea si llena 
hoy por completo las necesidades, y 
entr^ tanto, que el Sr. Contador de 
fondos provinciales informe acerca de 
si existe cantidad suficiente en el pre
supuesto para llevar á cabo las referi
das obras. 

Y, por último, al dar cuenta de la 
Real orden autorizando el presupues
to ordinario de la proviucia para *»1 
corriento año de 1901, se ha encontra
do con que por el Sr. Presidente de la 
Diputación en 19 de Enero último se 
expusieron respetuosamente al Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción algunas consideraciones sobre la 
dificultad que habrá para eujugar el 
déficit de 166.301 pesetas con que r e 
sulta el presupuesto, lo penoso que ha 
de ser á la Ordenación no poder ateu-
der con la religiosidad debida á todos 
los servicios provinciales, y lo mucho 
que este déficit puede influir en el 
crédito de la provincia y en los con
tratos qu»e han de celebrarse para la 
adjudicación de todos los servicios, 
los cuales, por ello, es de temer que 
queden desiertos. 

Como estas consideraciones son por 
desgracia de grau peso, y el déficit ha 
de influir tau notablemente en el eré 
dito de la provincia, cuya situación 
económica desfavorable requiere el 
mayor empeño y celo de la Diputarióu 
para aminorar los gastos hasta redu 

cirios al límite que permitan sus r e 
cursos, la Comisióu provincial acuer
da rogar respetuosamente al Sr . Go
bernador de la provincia se interese 
cerca del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para que con la mayor 
urgencia se digne resolver la exposi
ción referida. 

Asimismo acordó consultar al Exce
lentísimo Sr . Gobernador cuál es el 
presupuesto que debe regir para la 
provincia, ínterin se resuelve la ex 
posición elevada al Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación por el Presi
dente do la Diputación, refereni t . -d\ 
déficit que resulta por virtud de las 
reformas introducidas por la Real or~ 
den autorizando el presupuesto del 
actual año de 1901, rogándole la r e 
suelva con la urgencia posible para 
obviar las dificultades ecouómicas que 
pueden surg i r . 

Se levautó la sesión. = E 1 Vicepre
sidente accidental, Tiberio López Gon
z á l e z ^ El Secretario, C. Pozzi. 

187.—717. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D 
CONTADURÍA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde í ° j« v 
1901 hasta el día de la fecha. F a e * m \' d e &**ro de 

i 9 Q i 
D I F E R E N C I A S 

1 
2 

I N G R E S O S Presupuesto Operaciones En más menos 

1 
2 

« 2 . 6 4 5 3 8 1 .333 3 4 > 81.312 04 
> 3 

4 
D o n a t i v o s , l e g a d o s y m a n í a s . . . . 
R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

» 
4.383.986 20 

> 
> 81.312 04 

> 

5 

D o n a t i v o s , l e g a d o s y m a n í a s . . . . 
R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

» 
4.383.986 20 482.688 42 3 901 .297 Tg 

6 
7 
8 

I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s 
A r b i t r i o s e s p e c i a l e s . . . . 

7K1.364 92 
> 

20 000 > 
/JO Q'JA „ 

9 4 . 7 3 2 61 
ti 

> 

» 
666 632 il 

» 
9 E m p r é s t i t o s 

7K1.364 92 
> 

20 000 > 
/JO Q'JA „ 500 » 

s 20.000 . 
6 2 . 8 3 0 > 10 E n a j e n a c i o n e s l 8 2 6 . 7 2 4 . 

500 » 20.000 . 
6 2 . 8 3 0 > 

11 l 8 2 6 . 7 2 4 . > 1 .326 .724 > 
12 M o v i m i e n t o d e f o n d o s 6 s u p l e - i » 

13 y> 
> 

929.425 4 0 
» * 

S 929.425 4 0 929 425 40 
> » > 

» s 929.425 40 6 . 0 5 8 . 7 9 6 13 

P A G O S 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

1 . 5 0 8 . 6 7 9 77 5 . 1 2 9 . 3 7 0 73 

1 
2 

P A G O S 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

3 0 1 . 6 8 4 » 
100.405 13 
205 497 5 0 

2 . 3 4 0 . 8 0 3 55 
41.099 > 

8 . 5 5 1 . ! U 2 Id 
60 6 2 3 14 
1 5 . 0 0 0 » 

4 6 . 9 6 4 6 6 
10 391 0 5 
12.607 > 

1 2 9 . 1 4 4 22 
4 .111 04 

3 0 6 . 5 2 8 10 
8 . 0 0 0 » 

62 5 0 

> 2 5 4 . 7 1 9 34 
3 
4 
5 

Obras o b l i g a t o r i a s 
C a r g a s 

3 0 1 . 6 8 4 » 
100.405 13 
205 497 5 0 

2 . 3 4 0 . 8 0 3 55 
41.099 > 

8 . 5 5 1 . ! U 2 Id 
60 6 2 3 14 
1 5 . 0 0 0 » 

4 6 . 9 6 4 6 6 
10 391 0 5 
12.607 > 

1 2 9 . 1 4 4 22 
4 .111 04 

3 0 6 . 5 2 8 10 
8 . 0 0 0 » 

62 5 0 

> 
» 
» 

90.014 08 
192.990 50 

2.211.659 B 
6 
7 

B e n e f i c e n c i a 

3 0 1 . 6 8 4 » 
100.405 13 
205 497 5 0 

2 . 3 4 0 . 8 0 3 55 
41.099 > 

8 . 5 5 1 . ! U 2 Id 
60 6 2 3 14 
1 5 . 0 0 0 » 

4 6 . 9 6 4 6 6 
10 391 0 5 
12.607 > 

1 2 9 . 1 4 4 22 
4 .111 04 

3 0 6 . 5 2 8 10 
8 . 0 0 0 » 

62 5 0 

3 6 . 9 8 7 96 
3 . 246 3S4 » 

8 

3 0 1 . 6 8 4 » 
100.405 13 
205 497 5 0 

2 . 3 4 0 . 8 0 3 55 
41.099 > 

8 . 5 5 1 . ! U 2 Id 
60 6 2 3 14 
1 5 . 0 0 0 » 

4 6 . 9 6 4 6 6 
10 391 0 5 
12.607 > 

1 2 9 . 1 4 4 22 
4 .111 04 

3 0 6 . 5 2 8 10 
8 . 0 0 0 » 

62 5 0 
> 52.623 14 

9 N u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

3 0 1 . 6 8 4 » 
100.405 13 
205 497 5 0 

2 . 3 4 0 . 8 0 3 55 
41.099 > 

8 . 5 5 1 . ! U 2 Id 
60 6 2 3 14 
1 5 . 0 0 0 » 

4 6 . 9 6 4 6 6 
10 391 0 5 
12.607 > 

1 2 9 . 1 4 4 22 
4 .111 04 

3 0 6 . 5 2 8 10 
8 . 0 0 0 » 

62 5 0 > 14.937 50 
10 1 4 2 . 2 4 0 > 

2.000 » 
42.355 > 

» 

10.084 78 > 
11 O b r a s d i v e r s a s 

1 4 2 . 2 4 0 > 
2.000 » 

42.355 > 
» 

10.084 78 > 132 155 22 
12 O t r o s g a s t o s 

1 4 2 . 2 4 0 > 
2.000 » 

42.355 > 
» 

5 .857 9 3 
» 

2.000 » 
ta 
14 

R e s u l t a s 
M o v i m i e n t o d e f o n d o s 6 s u p l e -

1 4 2 . 2 4 0 > 
2.000 » 

42.355 > 
» 

5 .857 9 3 
» • 

> 
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190.—840. 

ayuntamientos 
MADKID 

Tenencta de Alcaldía del distrito 
de la Audiencia 

En vir tud de decreto dictado en este 
dia por el S r . D. Pedro Vicente Baendía , 
Teniente de Moalde del distrito de la 
Audiencia de esta corte, se annncia al 
público que por el Jefe de la Guardia 
civil de la linea del puente de Segovia 
se dio conocimiento al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia de que en la ma
d r u g a d a del 16 de Febrero último se 
presentaron en el Parador de la carre te
ra de Ext remadura , números 9, 11 y 13. 
tres sujetos desconocidos conduciendo 38 
ovejas, las que dejaron en dicho Estable
cimiento, sin que hayan vuelto á reco 
ger las . 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente a fin de que el dueño ó dueños de 
dicho ganado , que continúa depositado 
en el mencionado Parador , puedan per
sonarse á reclamarlo en esta Tenencia 
de Alcaldia. 

Madrid 2 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
= E l Teniente de Aloalde, Vicente Baen-
d i a . = E l Secretario, Antonio Garcia. 

190- —816. 
Alameda del Valle 

En la Secretaría de este Ayuntamiento-
se encuentra terminado y expuesto A1 p&" 
blico. por término de quince días, el pa

drón de cédulas personales formado p * r * 
el año aotaa l . 

Alameda del Valle 25 de Febrero de 
1901.-=Ei Alcalde, Ángel Espinero. 

190.—8¿9¿ 
Al se te 

Se halla terminado y expuesto al públi~ 
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co, por término do qa inced ías , en la Se
cretaría dees teAyuntamien to , el padrón 
¿e cédulas personales para el afio de 
j^Ol .as i como la lista cobratoria, para 
que dentro de dicho plazo puedan p r e 
sentarse, por los que ce consideren perju
dicados, las reclamaciones que crean 
justas. 

Algete 20 de Febrero de 1901 . = E 1 Al
calde, Hilario Ortiz. 

190.—820. 
Collado Median» 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales en este distrito, para el co
rriente afio de 1901, se halla confeccio
nado y de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones, pasados los 
cuales no sera a tendidaninguna . 

Collado Mediano á 18 de Febrero de 
1901.=El Aloalde, Victoriano Bernáez. 

1 8 8 . - 7 4 3 . 
Colmenarcjo 

Se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretar ia municipal, por térmi 
no de quince días, para oir reolamacio 
nes, el padrón de cédulas personales para 
el presente año de 1901; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Colmenarejo 16 de Febrero de 1901 = 
El Alcalde, Demetrio Entero. 

188.—746. 
Costada 

La cuenta municipal de esta villa, co 
rrespondiente al afio natural de 1901, se 
halla terminada y censurada por el se 
ñor Regidor Sindico y se expone al pú

blico por término de quince días, para que 
durante los cuales pueda ser examinada 
por cuautas personas lo crean conve
niente. 

Dado en Coslada á 24 de Febrero de 
1901.=E1 Alcalde, Pedro Lozano. 

189.—799. 
Cialapagar 

El padrón de cédulas personales de 
este distri to, formado para el corriente 
afio de 1901, se halla terminado y ex 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones; pasado di 
cho término no se admitirá n inguna. 

Galapngar 16 de Febrero de 1H01 . = E 1 
Alcalde, Eugenio Martínez. 

188.—744. 
Plni l la del Valle 

El padrón, copia y lista cobratoria de 
cédulas personales para el corriente afio 
de 1901, se halla expuesto al público, por 
término de quince días, á los efectos de 
°ír reclamaciones. 

Psnilla del Valle 27 de Febrero de 1901. 
« E l Alcalde, Eustaquio Alonso. 

190 —821. 
Valdetorres 

El padrón de contribuyentes obligados 
*1 pago del impuesto de cédulas persona-
les M I este término municipal ,para el afio 
1901, formado por el Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ins 
uucción de 27 de Mayo de 1884, se halla 
toruiinado y expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento; durante dicho plazo po 
drán examinar le los que lo soliciten y 
Presentar las reclamaciones que crean 

jus tas . 
Valdetorres l.° de Marzo de 1901.= 

E. Alcalde, Feliciano Ángel. 
190.—822. 

Venturada 
Se halla expuesto al público en la Se

cre ta r ia de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, el padrón de cédu
las personales para el corriente afio. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y puedan hacer a lguna re 
clamación si la oreen justa . 

Venturada 23 de Febrero de 1901.=E1 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

189.—777. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de ]^eápid 

CIRCULAR 

La práctica de las operaoiones que 
exige el vigente sistema de pagos de las 
atenciones de primera ensefianza, han 
puesto de manifiesto la necesidad de que 
los Aloaldes y los Maestros cumplan pre 
ceptos legales, muchas veces recordados, 
y ra ra vez practicados, por lo menos con 
la precis ión y exacti tud que ahora son 
más necesarias. 

Por no dar inmediatamente cuenta de 
la toma de posesión ó cese de los Maes
tros, las nóminas y recibos oon que se 
acredi tan haberes pueden oonteoer erro
res , dando ocasión á que se hagan pagos 
indebidos, bien en perjuicio de los Maes 
tros ya de los fondos destinados á dere 
chos pasivos, errores difíciles de subsa
nar después y que producen contingen 
cias en la contabilidad que ha de lie 
v a r esta J u n t a . 

También han surgido dificultades al 
aoredi tar las cantidades correspondientes 
á material por no haber cumplido algu 
uos Maestros con la obligación de presen 
tar las cuentas en el dia en que cesan, 
dando logar á redamaciones difíciles de 
resolver y enojosas siempre, y por últi 
mo, á que sean devueltas a la Tesorería 
do Hacienda públioa, cantidades que SOD 
indispensables para la ensefianza en las 
Escuelas y de las que no es posible dis
t r ibui r hasta el trimestre siguiente. 

La Regla 11 de la Real orden de 12 de 
Enero de 1872 dice asi: «En cualquier 
época en que el Maestro cese en el d e s 
empeño de su cargo, rendirá la cuenta 

ciado, extendida en papel de peseta, en 
la que conste la compulsa con el original, 
autor izada por el Alcalde y con el sello 
de la Alcaldía. 

3.° Al cesar en su cargo los Maestros 
presentarán al Alcalde el titulo adminis-
irat ivo para que se haga constar en el 
mismo la fecha del cese, y los Secreta
rios de las Jun tas locales expedirán oon 
la misma fecha certificación de oficio, que 
ent regarán á los Maestros para que éstos 
las presenten al Habilitado respectivo, ó 
en su defecto á la Seoretaria de esta Jun 
ta , como justificantes de los haberes que 
deban acreditárseles en el tr imestre. 

4.° En toda Escuela existirá un libro 
foliado de contabilidad, en el que se co 
piurá el presupuesto de material de cada 
afio, y á continuación las part idas de 
cargo y data, según se fueren recibiendo 
é inviniendo, relacionadas éstas con las 
que figuran en el presupuesto y con los 
justificantes respectivos, á fin de que los 
Maestros que se sucedan conozcan las 
cant idades que han sido satisfechas, las 
que se han invertido y los efectos adqui 
ridos con cargo al presupuesto, y puedan 
invertir las que faltaren oon sujeción al 
mismo. Este libro es propiedad de la Es 
cuela y no del Maestro, y figurará como 
pr imer asiento en el inventario. 

Los Maestros en cuyas Escuelas no 
exista hoy este libro, quedan obligados á 
adquirir le con oargo al presupuesto vi 
gente en sustitución de lo que estimen 
menos necesario. 

6 . ° Los Habilitados acredi tarán la 
oantidad dest inada á material á los Ma 
estros que estén sirviendo la Escuela en 
el día en que se cierren las nóminas, á 
menos que precisamente no se h a y a dado 
orden en contrario, como resultado del 
examen de cuentas . 

6.° Los Alcaldes quedan obligados á 
exigir el cumplimionto de lo dispuesto 
en la regla 11 de la Real orden de 12 de 
Enero de 1872, y darán cuenta á esta 
J u n t a en el caso de que los Maestros no 

lo cumplieren. 
Madrid á l . ° d e Marzo de 1901.=El 

Presidente, El Conde de Toreno. = EI Se 
cre tar io , Vidal L. Colmenar. 

190.—183. 

correspondiente al tiempo t ranscurr ido p pOVÍdeilCÍclS lUClÍCÍclleS 
del afio económico, entregando á la per- i i v u u ^ u w i u u j W I V A J . W A ^ J . V W 

JiiZRados de primera instancia 
sona que le susti tuya, mediante el oportu 
no resguardo, los fondos que existieran 
en su poder, todos los documentos reía 
ti vos á la Escuela y el inventario especi 
fioado del menaje y efectos de la Escue
la , con el V.° B.° del Presidente de la 
J u n t a local». 

Disposición tan terminante ha dejado 
de cumplirse en muchos casos, y en el 
acto de la posesión del Maestro que ha 
sucedido á los infractores de este precep
to, no existia en la Escuela inventario, ni 
presupuesto de material , ci cuenta de las 
cant idades reoibidas é invert idas . 

Pa ra evitar estos casos, la J u n t a de mi 
presidencia, en sesión de 26 de Febrero 
último, ha tenido á bien acordar lo si-
guiente: 

l.° Les Alcaides darán cuenta á esta 
J u n t a de la posesión ó cese de los Maes
tros en el mismo dia en que estos aotos 
tengan lugar . 

2.° Los Maestros remitirán al Habili-
I tado del partido, ó en el caso de no ba-
I berlo, á la Secretaria de esta Jun ta , copia 
' l i teral del titulo administrativo .di l igen-

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte,dictada 
en 18 del actual en el sumario que se ins 
t ruye por muerte de Clotilde Martin Cal
vo, se oita á los parientes ó individuos de 
la familia áñ dicha muerta , que falleció 
en el Hospital Provincial el día 16 del 
mes próximo pasado, que vivió en la 
oalle de Martin de Vargas , núm. 22, piso 
bajo, pa ra que comparezcan en su Sala 
audiencia , sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Caotafios, dentro 
del término de diez dias , contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de hacerles el ofrecimiento que de
termina el a r t . 109 de la ley de lo Crimi
nal ; bajo apercibimiento d*ser declarados 
¡ocursos en la multa de 25 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de 

adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 18 de Febrero de 1901.=V.° B . ° 
Astudil lo.=EI Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

1 8 9 . - 7 8 3 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, J a e z de 
pr imera instancia del distrito de la La t i 
na de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y p>r la E3oribaoía del que r e 
frenda se siguió expediente promovido 
por el Proourador D. Fe rnando R-imóa 
Luis y Simón, ea nombre de dofn Ana 
Moreno Valarino, sobre declaración de 
ausencia de D. Plácido Piguet y Rosse- i , 
esposo de la misma, en el que, previos los 
trámites legales, 6e dictó, con fecha 16 de 
los corrientes, el auto cuya parte d ispo
sitiva dice así: 

Parte dispositiva del auto.— S. S. , 
por ante mí el Escribano, dijo qae debe 
declarar y declara ausente á D. Plácido 
Piguet y Ros3etti, hijo de D. Francisco 
José Pigaet y de dofla Jo3ef* Carolina 
Rossetti, natural de Aosta (Italia) y v e -
oino de esta corte, y casado con dofia 
Ana Moreno Valarino, que ha solicitado 
dicha declaración, la que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFÍ-
CI AL de esta provincia por medio de edic
tos en que se insertará la par te disposi
tiva de esta resolución á los efeotos del 
a r t . 186 del Código civi l . 

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Luis 
Rubio y Contreras, Juez de prim.-ra ins
tancia del distrito de la Lat ina , en Ma
drid á 16 de Febrero de 1 9 0 l . = L u Í 3 
Rubio. = P o r habilitación, Albarto de 
Mercado. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de su 
provincia, con arreglo á lo mandado, ex
pido el presente en Madrid á 18 de F e 
brero de 1901.=Luis Rub o = E I Escr i 
bano, por habilitación del Sr. Librero, 
Alberto de Mercado. 

4 8 — P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud ds providencia del señor 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, dictada en el día hoy, en el suma
rio que se instruye por robo á Francisco 
Sanz, 6e cita á Nieves García , que vivió 
en la oalle deAmao ie l , número 18, bo
hardi l la , para que comparezoa en su Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castalio-), dentro 
del término de cinco dias, oontados des
de el siguiente al en que e3te e í ioto fuere 
inserto en los periódioos ofioiales, oon ob
jeto de prestar deolaración en dicho su
mario-, bajo apercibimiento de ser decla
rada incursa en la multa de cincoá 5 0 p e 
setas oon que se la conmina, sin perjnioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 11 de Febrero de 1901.=V.° B . ° 
= Móndez .=El Escribano, Lloenoiado Vi-
cente Moreno. 

184.—599. 

D. José Sebastián Méndez y Mart in , 
Juez de primera ínstaucia é instrucción 
del distrito de la univers idad de esta 
oorte . 

Por el presente cito, llamo y empla-
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zo A Pilar Martínez Raíz, de veintisiete 
años, soltera, prostituta, que vivió en la 
calle del Marqués de Santa Ana, núme 
ro 12, principal , para qne en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oom parezca en ral 
Sala audiencia, sita en el Palacio do los 
Juzgados , calledel General Castaños, con 
el objeto de reolbirle deolaraoión inda 
gatoria en can3a que se le signe por le
siones; apercibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y le para rá el per 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encareo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la buso* de la expresada procesada, cu 
yas s e ñ i s personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habida lu pongan A mi dispo
sición A los efeotos expresados 

M > Irid á 19 de Febrero de 1 9 0 1 . = 
Méndez = El Escribano, Licenciado Vi
cente Moreno. 

187.—723. 

En virtnd de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Univers idad de esta 
corte, dictada en el día de hoy en el s u -
m irlo que su Instruyo por hurto oontra 
Florencio Cortés Moreno, se cita A Josefa 
Ramos Pérez, que vivió en la oalle de San 
Hermenegildo, 20, sotabanco, Antonia Lo
sada, que vivió San Vicente, número 65, 
piso ouarto, y A Josefa Rodríguez y Ro
dr íguez , que vivió donde la anterior, pa ra 
que comparezcan en su Sala audiencia, si
ta en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente a! 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oftoiales, con objeto de ampliar sus 
deolaracionesprcstadas en el sumarlo; ba 
joaperoibimiento de serdeolaradas inour-
SHS en la multa de cinco A 50 pesetas con 
que se las conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones A fin de obli
gar las á efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 29 de Enero de 1901.=»V.° B ° 
= M é n d e z . = E 1 Secretario, Licenciado 
Vicente Moreno. 

184.—600. 

GETAFE 
En vir tud de providencia dictada hoy 

por el Sr . Juez de primera ¡estancia é 
instrucción de este part ido, en cumpli
miento A una oarta-orden de la Superio-
d a d , se cita A Agapito Esoribano Galán 
y Domiciana Tudela Martínez, vecinos 
que fueron de Parla , y cuyo paradero 
aotual se ignora, pa ra que el día 14 de 
Murzo próximo, A la una de su tarde , 
oouiparezoan ante la Secoión onarta de 
la Audiencia provinoial de Madrid al 
acto del Juioiooral de la oausa instruida 
oontra Marcelina Franoo G a r d a y Jaoin-
to Guerrero Franco por amenazas; bajo 
la multa, si no lo hicieren, de cinco A 50 
pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN' O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente 
oédula que firmo en Getafe A26 de F e 
brero de 1901 = El Esoribano, Camilo 
Garc ía . 

189.—791. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes. Juez de ins
trucción de esta villa y su part ido. 

En vir tud de providenoia de esta fe
cha, diotada en sumario por lesiones de 

Anastasio García Moreno, de veintidós 
años de edad, soltero, jornalero, cuyo 
actual pt radero se ignora, se oita A d i 
cho lesionado para que dentro del t é rmi 
no de cinco días oomparezca an te este 
Juzgado A fin de que sea reconocida por 
el Médico forense; con prevención d e q u e , 
si no lo verifica, le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Chinchón A 25 de Febrero de 
1901.=Jo8é G a y o . = E l Esoribano, J u a n 
Esoanel las . 

188.—762. 

ESCORIAL 
En virtud de providenoia diotada por 

el S r . !)• Crisanto Posada GalbAn, Juez 
de instrucción de este Rea*. Sitio y su 
part ido, en sumario que se instruye en 
este Juzgado por lesiones A Dionisio Na
varro López, se oita A dicho perjudicado, 
que es de ofioio zapatero, de treinta y un 
afios de edad, que vivió en la calle de 
Alonso Cano, núm. 3, cuarto bajo, de la 
villa y oorte de Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, pa ra que en el tér
mino de diez días, A oontar desde la in
serción de la presente en la Gícela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
vincia, comparezca en este Juzgado ins
tructor, sito en la Casa Ayuntamiento de 
este Real Sitio, para pres tar deolaración 
en dicho sumario; apercibido que, de no 
oomparecer, le parará el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 
A 26 de Febrero de 1901. = E l Escribano, 
Moreno. 

1 8 9 . - 7 9 2 . 

TOLEDO 
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de 

instrucción de esta oiudad de T jledo y 
su par t ido . 

Po:* la presente requisitoria, y como 
comprendido en el número primero del 
a r t . 835 de la iey de Enjuiciamiento c r i 
minal, se oita y llama A Manuel Casas y 
Vigo, hijo do Gonzalo y de EJelmira , 
s o l t e r j , fotógrafo, de treinta años de 
edad, natural de Barcelona y domicilia
do últ imamente en dioha ciudad, calle 
XuelA, 5, teroero, y antes lo estuvo en 
Madrid, calle de Maldonado, núm. 9, de 
estatura un metro 615 milímetros, peso 
58 kilos, dimensión de las manos 170 mi • 
liiuetros, id. de los pies 195, ojos uegros, 
color del tcstro blanco, pelo castaño, c e 
jas al pelo, nariz, boca y cara regular , y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des
de el 8iguieute al de la inserción de esta 
reqnisitorta en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado para consti
tuirse en prisión provisional en laCArcel 
del partido A disposición de la Audiencia 
provincial de esta capital , que lo tiene 
así acordado en oausa que contra el mis
mo y otro se siguió por el delito de esta
fa; bajo aperoibimiento, si no compareoe, 
de ser declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, tanto oiviies como 
militares y agentes de polioia judicial de 
la Nación prooedan A la busca y cap tu ra 
de dicho individuo, poniéndole, si fuere 
habido, A disposioión de dioha Audiencia 
provinoial en la CAroel de este pa r t ido . 

Dado en Toledo A 19 de Enero de 1901. 
=• Natalio Gómez. = P . S. M., Jul ián 
Morey. 

187.—700. 

RONDA 
D. Fernando Moreno y Fernández de 

Rodas, Juez de instrucción de esta c i u 
dad y su part ido. 

Por la presente se oita, l lama y empla
za A Antonio Rojas Moreno, conocido por 
Eugenio, de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, de oficio del oampo, na tu 
ral y vecino de la villa de Jub r lque , ou-
yas demás circunstancias no constan, 
pa ra que en el término de diez días oom
parezca ante este Juzgado, que se sitúa 
en la oalle del Campillo, núm. 14, pa ra 
llevar A efecto determinada diligencia 
acordada en la causa que contra el ex
presado se sigue sobre hurto; apercibién
dole que, si deja pasar dioho término sin 
oomparecer, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades ordenen se proce
da A su busca y captura , y oaso de ser 
habido, será oonduoldo A la CArcel de 
este partido y á mi disposición. 

Dada en Ronda A 26 de Febrero de 
1901.=Fernando Moreno.=El Aotuar io , 
Enrique Brugotones. 

189.—803. 
VALLADOLID 

En virtud de providencia de feoha de 
hoy, dictada por e! Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza, de esta ciu
dad, en el sumario que por mi testimonio 
se instruye sobre disparo y lesiones A 
Consuelo García Vallejo, de catorce años 
de edad, soltera, domiciliada úl t imamen
te en Madrid, calle del Salitre, núm. 30, 
bajo, onyo actual paradero se ignora, se 
cita por medio de la presente cédula A 
dicha Consuelo para que en el término 
de diez días siguientes al de la inserción 
de esta cédula en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este J u z g a d o con objeto 
de recibirle declaración; apercibida que , 
de no verificarlo, le pararA el perjuioio 
A que hubiere lugar. 

Valladolid 19 de Enero de 1901 .=E l 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta. 

188.—768. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Francisco Pampillón, Juaz municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oor te , 
se oita, llama y emplaza á Balbino Rodrí
guez Cornelio, ouyas demás c i r cuns 
tancias y aotual paradero se igooran , 
para que en término de segundo día oom -
parezca en dioho Juzgado A ser recono
cido por el Mélico forense; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para rá 
ol perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 20 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l Secretario, Mariano Or-
d a x . 186.—692. 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y l l ama 
á Rosalía Llano Rodríguez, que dijo vivir 
en la Cuesta de los Ciegos, núm. 2 , y en 
la aotuolidad se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado , sito en la oa
lle de Belén, n ú m . 2, piso segundo , el 
día 23 de Marzo próximo venidero, A las 
nueve , A oelebr ir juicio de faltas por le
siones, con loa testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, la 

pararA el perjuicio A que haya logar en 
dereoho. 

Madrid 21 de Febrero de 1901.=V.° B« 
=Rioa rdo M a y a . = E l Secretar io, Liceo, 
ciado Mario Serrataoó. 

189.—786. 
LxVTINA 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante , Jaez 
muuicipal del distrito de la Latina, se oi
ta y l lama por término de oinco días A 
Francisca Bayona Hernández, de veintiún 
años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltera, ooupación sirvieu 
ta, y que dijo vivir en la oalle de la Enco
mienda núm. 13, A fin de que ootnparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, número 
11, prinoipal, para la prAotioa de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperoibida 
que, de no oompareoer, le pararA el p e r 
juicio que haya l u g a r . 

Madrid l l de Febrero de 1901.=V.° B.° 
= C e r q u e l l a . = E ! Scoretario, Lioenciado 
Jul ián Fernández García . 

186 —684. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término üe cinco días A 
Santiago Fernández y Fernández, de ca
torce años, na tura l de Samogüando, p r o 
vincia de León, de estado soltero, ocupa -
ción jornalero, y que dijo vivir en la oalle 
de Luisa Fernanda , núm. 9, A fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, número 11, principal, para la prAo-
tica de una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibido que, de no compare
cer, le pararA el perjuioio A que h a y a lu
gar . 

Madrid 14 de Febrero de !901 .= V . ° B . a 

=Cerquella.=»EI Seoretario, Licenciado 
JuliAu FernAndez García . 

186.—68o. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 11 del aotual, A las once de la 

mañana , se celebrarA concurso en esta 
Comisaria de Guerra para la compra de 
harina de flor, todo pan, cebad*, paja y 
leña con destino al servicio de la Facto
ría de Subsistencia» de este Cantón, 
debiendo ser esoritas las proposiciones 
que se pressnten en dioho a c t o y los a r 
tículos reunir las condiciones r eg lamen
tarias, acompañando muestras de los que 
se ofrezcau. 

AloalA de Henares l .° de Marzo de 
1901.=El Comisario de Guerra , Gonza
lo Elicer. 

190—838. 

El día 11 del aotual se celebrarA con
curso en esta Comisaría, A las diez de 
la mañana , pa ra la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto pa ra el consumo 
de la Factoría de Utensilios de este Can
tón, oon arreglo A disposioíóneB vigentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por esorito» 
expresando la cant idad que ofrecen ven
der de cada artículo y el precio de la uni
dad métrica de los mismos, acompañán
dose muestras de los que se ofrezcan. 

AlcalA de Henares l .° de Marzo de 
1901.=El Comisario de Guerra , Gonza
lo Elicer. 

190.—839. 2 

Escuela tipulitográlioa del Hospicio 
I &U L ' o U . l u n y I tSÜ 


